
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento, no se accederá a la misma, por 

cuanto deberá gestionar la notificación del demandado en el correo 

electrónico reportado en el escrito de la demanda, esto es, 

elkinrojasvelasquez@gmail.com, con la advertencia de que el actor deberá 

de informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, allegando la evidencia correspondiente tal y como lo prescribe 

el Decreto 806 de 2020. 

 

 

En tal sentido, se le requiere a fin de que realice la gestión de notificación 

conforme lo dispone la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

4               

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Elkin Antonio Rojas Velásquez 

Radicado 0500140 03 013 2019 00895 00 

Providencia Auto de Sustanciación 591 

Asunto Requiere notificar conforme a la 

ley – No accede a emplazamiento 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  141          Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _23 DE AGOSTO DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

La Secretaria 



05001 40 03 013 2019 00895 00 
 

Carrera 52 No. 42-73, Piso 14, Oficina 1416, Teléfono 2627848 

Ed. José Félix de Restrepo, La Alpujarra, Medellín 
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